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Las clasificaciones funcionales de 
carreteras. Propuesta para la 

red de España

La clasificación jerárquica de las vías de acuerdo 
con la función que van a desempeñar constitu-

ye una herramienta muy utilizada por los administra-
dores de carreteras para conseguir una gestión efi-
ciente de la red viaria. En este artículo se profundiza 
en este concepto y se presentan algunas aplicacio-
nes de interés. Además, se relacionan las limitacio-
nes del sistema utilizado en España, que responde 
a un criterio diferente, y se describe la propuesta de 
la Dirección General de Tráfico actualmente en de-
sarrollo.

Road functional classification is a tool used by 
road managers to achieve an efficient mana-

gement of the road network. In this article we delve 
into this concept and present some interesting appli-
cations. In addition, the limitations of the system used 
in Spain are highlighted, which responds to a different 
criterion, and the proposal of the Directorate-General 
for Traffic currently under development is described.

The functional classifications of roads. 
Proposal for the Spanish network

Juan Luis Rubio Martín
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1. Las clasificaciones fun-
cionales

1.1.	Introducción

La organización de las carreteras 
de una red es una tarea importante 
ya que permite considerar y priorizar 
las necesidades de los viajes de los 
usuarios y, a través del diseño, ges-

tionar los conflictos y las expectati-
vas de los mismos (Karndacharuk y 
Hassan, 2017).

Entre los diferentes criterios que 
se pueden utilizar para organizar las 
vías, un sistema muy extendido se 
basa en clasificar las carreteras por 
niveles de acuerdo a la función o el 
servicio que prestan. 

Tradicionalmente, se han identifi-
cado dos funciones básicas para las 
carreteras que integran un sistema 
de transporte:

-	 Movilidad de largo recorrido para 
mercancías y personas. 

-	 Accesibilidad a los diferentes 
usos.
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Tal y como se define en la Norma 
3.1.I.C (MF 2016), la movilidad es la 
propiedad de un sistema viario que 
valora el número y la calidad de los 
desplazamientos, cuantificados res-
pectivamente por la intensidad de 
tráfico y por la velocidad o el tiempo 
de recorrido. La accesibilidad es la 
propiedad de un sistema viario que 
expresa la mayor o menor facilidad 
con que un lugar del territorio puede 
ser alcanzado.

En teoría, ambos conceptos son 
inversos, aunque es habitual que 
una parte importante de las carrete-
ras proporcionen una combinación 
de las dos funciones y para diferen-
tes tipos de usuarios. Cuando esto 
ocurre, puede que exista una com-
binación incompatible lo que puede 
generar problemas de explotación y 
seguridad vial. 

En investigaciones recientes los 
autores proponen por un lado rede-
finir el concepto movilidad-accesi-
bilidad y, por otro, tener en cuenta 
otras funciones que permitan reco-
ger consideraciones en relación, por 
ejemplo, a la compatibilidad de trán-
sito con otros modos de transporte 
y, otras, de naturaleza ambiental o 
administrativa.

1.2.	Objetivos

El objetivo general de una cla-
sificación funcional es garantizar la 
agrupación ordenada de carreteras 
en un marco alrededor del cual las 
administraciones estatales y locales 
puedan planificar, construir, gestio-
nar y mantener la red viaria (Eppel 
et. al, 2001). 

Como se ha comentado, signifi-
ca establecer una organización je-
rárquica por tipos de vías de todos 
los elementos de la red y subredes 
que conforman un sistema viario de 
manera que, a cada uno de ellos, se 
le asigne un papel que permita sa-
tisfacer las necesidades básicas de 

transporte en condiciones de como-
didad y seguridad. También debería 
permitir la adopción de estándares 
apropiados para el diseño, cons-
trucción y explotación de carreteras 
con el empleo de criterios consisten-
tes con su función. 

El sistema de clasificación fun-
cional posibilita que los usuarios 
puedan reconocer fácil e inequívo-
camente la categoría de la carrete-
ra cuando existe una división clara 
(principio en las denominadas carre-
teras autoexplicativas). Esta carac-
terística facilita la percepción y legi-
bilidad de las condiciones de la vía 
por parte de los usuarios y que, en 
consecuencia, puedan adaptar sus 
pautas de conducción a las diferen-
tes situaciones de tráfico minimizan-
do la probabilidad de accidentes.

1.3.	Definición de la jerarquía 
funcional. Ejemplos de in-
terés.

Para establecer una organiza-
ción jerárquica por tipos de vías es 
necesario definir una estructura ge-
neral de la red, especificar las rela-
ciones entre niveles y adoptar unos 
criterios de clasificación y de diseño 
específicos para ellos.

Lo ideal es adoptar el menor nú-
mero de categorías posible y que 
éstas sean reconocibles y diferen-
ciables. Los puntos de conexión de-
ben materializarse entre sucesivos 
niveles de manera coherente y las 
intensidades de los tráficos presen-
tar una relación de igual forma ade-
cuada. 

Pero definir una clasificación fun-
cional es una tarea compleja y se 
puede decir que para realizarla no 
hay reglas exactas. D’Andrea et. al 
(2013) exponen que es necesario 
identificar ciertos factores como son:

-	 El tipo de movimiento (tránsito, dis-
tribución, penetración y acceso).

-	 Importancia del viaje.

-	 El contexto o entorno.

-	 Los tipos de tráficos y modos 
permitidos.

El esquema clásico de categori-
zación funcional de carreteras pro-
viene de EE.UU. La ordenación se 
basa en las características de los 
viajes a motor y el grado de acce-
so a las propiedades colindantes.  
Además, tiene en cuenta el entorno 
y la importancia de los nodos que 
conecta. Se definen tres clases de 
vías: arterias, colectoras y locales. 
Las características de cada una de 
ellas son conocidas por lo que no 
se profundiza en su descripción, 
aunque si se desea más detalle se 
emplaza al lector que consulte el ar-
tículo ATC (2011) en el que se pue-
de encontrar además una base teó-
rica general muy útil para mejorar la 
comprensión de este trabajo.

Para establecer la clasificación, 
se define la función teniendo en 
cuenta el entorno y, a continuación, 
el nivel de servicio necesario para 
completar la misma teniendo en 
cuenta la intensidad y la composi-
ción de los tráficos. Con ello se tiene 
la base para seleccionar la veloci-
dad de diseño y los criterios geomé-
tricos (AASTHO, 2011). 

En 2018 se ha publicado la nueva 
versión del denominado Libro Verde 
(AASTHO, 2018) en el que se pro-
pone un nuevo procedimiento para 
clasificar las carreteras para dotar 
de mayor flexibilidad al planificador 
y que supera las limitaciones de la 
anterior guía, fundamentalmente, en 
lo que se refiere a:

-	 El cumplimiento de los objetivos 
para todos los modos de trans-
porte.

-	 La definición de nuevos entornos 
respecto a los dos clásicos (ur-
bano/interurbano) para permitir 
una mejor adaptación de la vía 
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al contexto en el que se va a de-
sarrollar. Se establecen en base 
a la densidad de edificación, los 
usos del suelo y los límites de 
edificación.

Los tipos de vías mantienen su 
denominación, aunque se elimina la 
subdivisión en las colectoras (prin-
cipales y secundarias) debido a la 
dificultad para establecer los límites 
entre una y otra. Esto se debe a la 
complejidad que conlleva este ejer-
cicio en vías que pueden presentar 
un doble papel, como sucede con la 
carretera convencional.

Para establecer el tipo de vía se 
trabaja con una matriz en la que hay 
que seleccionar la categoría de la 
vía (arteria principal, arteria secun-
daria, colectora y local) y el contexto 
(5 tipos) teniendo en cuenta para ello 
la función (importancia regional o lo-

cal de la carretera) y la conectividad 
(que reconoce la importancia de los 
nodos). En el caso de las bicicletas 
se propone una jerarquización por ti-
pos basada en la conectividad. Los 
peatones al presentar una actividad 
muy localizada no se pueden exten-
der al conjunto del área como los 
otros modos.

Con este nuevo procedimiento 
se debe además identificar el grupo 
de usuarios que debe ser acomoda-
do. En el caso de los conductores 
se valoran dos elementos: velocidad 
de operación y el equilibrio entre 
accesibilidad, medida mediante la 
distancia entre puntos de acceso, y 
movilidad, evaluada con el nivel de 
servicio. Para las bicicletas se debe 
analizar las intensidades de los flu-
jos y las velocidades de los vehí-
culos estableciéndose tres niveles 

en función de la separación con el 
tráfico rodado. Por último, para los 
peatones se debe considerar igual-
mente la separación con los vehícu-
los y se definen tres niveles en base 
a la anchura de las aceras.

En la figura 1 se muestra la matriz 
que se utiliza en este procedimiento.

En Alemania, la normativa de este 
país (RIN, 2008) asume que la impor-
tancia de un tramo de la red depende 
de la importancia de los nodos que 
conecta. Para ello introduce el con-
cepto de nivel funcional de conexión 
y se definen seis niveles. 

Junto a este concepto se debe 
tener en cuenta la categoría de la 
carretera y que se define a partir de 
su localización (interurbanas o urba-
nas), los usos del suelo y la función. 
Se identifican cinco categorías de 

Figura 1. Matriz multimodal del Sistema de Clasificación Funcional establecido en EE.UU. Fuente: AASTHO, 2018.
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carreteras. A partir del nivel funcio-
nal de conexión y la categoría, se 
puede establecer la clase de la vía.

Esta guía promulga como princi-
pio que las carreteras debe ser fácil-
mente reconocibles por los conduc-
tores asignando pues diferencias 
apreciables entre las clases y que se 
materializan a través de la señaliza-
ción horizontal. Esto implica la tras-
lación a la normativa del concepto 
de carreteras autoexplicativas. 

En el caso de las carreteras inter-
urbanas se obtiene la jerarquización 
(4 clases) de la figura 2.

Para cada tipo de carretera se 
debe seguir unos criterios de dise-
ño específicos (Normas EKL) y que 
particularizan aspectos de la geo-
metría, sección transversal, tipolo-
gías de nudos y compatibilidad de 
otros modos.

2. Clasificación de las ca-
rreteras en España. Proble-
mática.

Las carreteras de España en el 
ámbito nacional se clasifican por su 
definición legal y que responde a un 
criterio morfológico. Como es cono-
cido, se definen los siguientes tipos 
(MF, 2016):

-	 Las autopistas y las autovías ten-
drán como ámbito de diseño el 
interurbano, periurbano y urbano 
estando su proyecto siempre di-
rigido hacia la máxima movilidad.

-	 Carreteras muticarril, se diseña-
rán en tramos urbanos y periur-
banos con una movilidad inferior 
a las autopistas y autovías pero 
con una accesibilidad superior a 
ellas.

-	 Las carreteras convencionales 
tendrán como ámbito de diseño 
el interurbano, periurbano y ur-
bano, pudiendo orientarse signi-

ficativamente su proyecto hacia 
la movilidad o hacia la accesibili-
dad (como se ha comentado esta 
característica es origen de posi-
bles disfuncionalidades). A efec-
tos de la aplicación de la Norma, 
bajo esta clase se incluyen otros 
tipos: vía colectora – distribuido-
ra, vía lateral, ramal, vía de giro y 
vía de servicio.

Aunque nuestra legislación no lo 
considera en sí mismo un tipo, sino 
que puede formar parte de cual-
quiera de las clases anteriores, la 
Norma de trazado define un cuarto 
tipo de vías y que son:

-	 Las travesías, las vías urbanas y 
las calles que se orientarán fun-
damentalmente hacia la accesi-
bilidad por lo que su ámbito de 
diseño es el urbano y, secunda-
riamente, el periurbano. Por su 
contexto de aplicación, presenta 
especial importancia el urbanis-
mo cuya competencia está trans-
ferida. La nueva Ley de Carrete-
ras refuerza la misma en materia 
de explotación (los tramos urba-
nos deben estar claramente deli-
mitados).

Bajo esta clasificación estable-
cida mediante tres tipos se debe 
ordenar un amplio abanico de tipo-
logías de vías, apartado especial-
mente problemático en el caso de 
la carretera convencional. El princi-
pal motivo es que este tipo de vías 
presenta un doble papel (movilidad 
y accesibilidad) lo que es origen de 
múltiples disfuncionalidades. A con-
tinuación, se detallan otros aspectos 
que ponen de manifiesto la proble-
mática que caracteriza este nivel.

Según datos de 2017, la red con-
vencional supone el 89% del total de 
la red de carreteras (148.522 kiló-
metros de los 165.686 Km de la red 
viaria interurbana). En cuanto a los 
tráficos, acoge aproximadamente el 
40% del total que utiliza la red. Otro 
rasgo característico es que presenta 
un elevado porcentaje de los falleci-
dos en carreteras (casi el 80%). Por 
tanto, son el tipo más importante en 
nuestro país en cuanto a longitud, 
acogiendo gran parte del tráfico y 
los accidentes en carreteras.

La gestión de la red convencio-
nal se realiza por diferentes adminis-
traciones y se contabilizan hasta 21 
leyes de carreteras diferentes con 

Figura 2. Clasificación funcional de carreteras rurales en Alemania. Fuente: Jährig (2012)
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una jerarquización viaria propia en 
cada una de ellas, y no siempre con 
los mismos criterios. El Estado tiene 
competencias en el 9,7% de la red 
(14.419 km), las Comunidades Au-
tónomas en el 45,3% (67.310km) y 
Diputaciones, Cabildos y otros asu-
men el restante 45% (66.794 km).

Teóricamente, la red pertene-
ciente al Estado sirve a los tráficos 
de ámbito nacional o internacional 
mientras que la red gestionada por 
otras Administraciones a tráficos re-
gionales o locales. En la práctica, al-
gunas infraestructuras estatales se 
utilizan para satisfacer importantes 
demandas regionales y locales, y, a 
la inversa (Sánchez, 1996).

Si se observa las longitudes de 
red por niveles de intensidades se 
desprende que, bajo la denomina-
ción de carretera convencional, se 
tienen tramos que soportan rangos 
muy diferentes de intensidades me-
dias diarias. Además, se caracteriza 
por la elevada heterogeneidad del 
tráfico que las utiliza, que abarca 
desde vehículos agrícolas, trans-
porte público, hasta un importante 
porcentaje de vehículos pesados 
(incluso mercancías peligrosas). En 
muchos casos no se compatibiliza la 
presencia de otros modos de trans-
portes diferentes a los vehículos a 
motor, como son ciclistas y peato-
nes.

3. La propuesta de la Di-
rección General de Tráfico 
(DGT)

La Dirección General de Tráfico 
ha impulsado un trabajo encamina-
do a la obtención de un mapa via-
rio nacional en el que se obtenga 
una única jerarquización viaria que 
clarifique la función de cada tramo 
principal de carretera, independien-
temente de su titularidad y tipología 
infraestructural (morfología). Con 

ello se persigue que exista una re-
ferencia de utilidad para abordar 
múltiples tareas y decisiones rela-
cionadas con la movilidad, el tráfico, 
el transporte, la gestión viaria, la se-
guridad vial, el medio ambiente, y el 
reto demográfico.

En este apartado se presentan 
las líneas generales del trabajo en 
desarrollo actualmente por el equipo 
técnico de la Subdirección de Ges-
tión de la Movilidad y Tecnología de 
la DGT y que puede sufrir modifica-
ciones no sustanciales respecto a 
lo expuesto en el presente artículo, 
que no pretende ser exhaustivo sino 
más bien ilustrativo y apuntar hacia 
la dirección en la que se está traba-
jando.

3.1.	La jerarquización como 
sustento de la seguridad 
vial

Puede afirmarse que la segu-
ridad vial global de una carretera 
depende en sí misma de las carac-
terísticas intrínsecas de la misma 
(diseño, elementos de seguridad 
activa y elementos de seguridad 
activa, márgenes viarios, etc) pero 
también de su encaje coherente en 
condiciones de homogeneidad y je-
rarquización dentro del mapa viario, 
que influencia notablemente en el 
uso seguro de la misma. Al respecto 
de esto, y como se ha comentado, 
una vía será más segura cuanto más 
monofuncional sea, en cuyo caso 
será más sencillo adaptar su diseño, 
fisionomía y condiciones de explota-
ción.

A la hora de discernir la seguri-
dad global de una carretera, convie-
ne formularse las siguientes cuestio-
nes:

-	 ¿El aspecto o fisionomía de la vía 
se adecúa con su categoría fun-
cional? ¿existe exceso o defecto 
de oferta infraestructural?

-	 ¿El aspecto o fisionomía de la 
vía promueve la adecuación del 
comportamiento de los usuarios 
a la categoría funcional de la vía?

-	 ¿Existe un mapa viario homogé-
neo a nivel regional/nacional y 
comprensible para los usuarios?

-	 ¿Son los elementos de diseño o 
fisionomía de la carretera sufi-
cientemente evidentes para que 
los usuarios perciban la catego-
ría funcional de la vía y adapten 
sus expectativas?

-	 ¿Cuántas funciones cumple la 
carretera? ¿diariamente o cam-
bia su función por días o estacio-
nes? ¿conviven las funciones o 
se encuentran segmentadas por 
tipo de día o franjas horarias?

-	 ¿Existe continuidad en el ajuste a 
la funcionalidad a lo largo de un 
eje cuando se producen cambios 
de titularidad o territoriales?

-	 ¿Existen grandes disparidades 
de masa y velocidad en la carre-
tera?

En cualquier caso, el diseño, fi-
sionomía y condiciones de explota-
ción de una vía deben ser plantea-
das siempre con el factor humano 
en consideración, es decir, asumien-
do que el usuario antes o después 
cometerá errores, fallos u omisiones 
(no necesariamente infracciones), 
por lo que por un lado deberán 
disponerse los medios disponibles 
para evitar en primer lugar que ocu-
rran (seguridad primaria), y que si 
ocurren no se traduzcan en lesiones 
graves (seguridad secundaria).

Por tanto, se puede afirmar que 
el fin último de una adecuada jerar-
quización viaria es la seguridad vial. 
Gracias a una adecuada jerarqui-
zación se proporcionan directrices 
y criterios sobre posibles necesi-
dades de adecuación y adaptación 
de la infraestructura y la red viaria 
a unos umbrales de seguridad vial, 
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dirigido a los gestores de red exis-
tente y para la toma de decisiones 
estratégicas en materia de nuevas 
infraestructuras viarias.

Conviene recordar asimismo dos 
conceptos considerados fundamen-
tales a la hora de definir objetiva-
mente la seguridad de un sistema 
viario como son (Dijkstra, 2003):

-	 Relación entre la longitud del via-
je más rápido entre dos puntos y 
la longitud del viaje más seguro 
entre estos dos puntos.

-	 Relación entre las elecciones de 
ruta más seguras y las eleccio-
nes de ruta reales.

La estrategia que se ha plantea-
do se basa en el enfoque denomina-
do como Sistema Seguro. En efecto, 
organismos internacionales como 
la OMS o el Foro Internacional del 
Transporte han hablado de un “cam-
bio de paradigma”, que supone pa-
sar de las políticas tradicionales a 
una visión integrada en que la segu-
ridad vial se convierte en un “Siste-
ma Seguro” en el cual, en un primer 
lugar, los graves resultados de los 
accidentes de tráfico son evitados. 
En el Sistema Seguro, se establece 
que la seguridad de los usuarios 
debe ser el principal criterio de di-
seño del sistema viario, y se acepta 
que el error humano es inevitable, 
pero que la muerte y las lesiones 
graves producto de un accidente de 
tráfico son evitables.

Un Sistema Seguro va más allá 
de los enfoques reactivos basados 
en el análisis de los accidentes ocu-
rridos en el pasado. En lugar de ello, 
adopta un enfoque proactivo para 
guiar la conducta segura al mismo 
tiempo que evalúa los riesgos in-
trínsecos de la carretera e identifica 
intervenciones prioritarias eficientes 
que impidan traumatismos graves. 
En un Sistema Seguro hay 4 princi-
pios rectores fundamentales:

-	 Las personas cometen errores 
que pueden ser causa de acci-
dentes de tráfico.

-	 El cuerpo humano tiene resisten-
cia biomecánica limitada en caso 
de impacto.

-	 Existe responsabilidad compar-
tida entre los usuarios y los que 
diseñan, construyen, administran 
y gestionan las vías.

-	 Todas las partes del sistema de-
ben fortalecerse para multiplicar 
sus efectos y para que los usua-
rios de la vía estén protegidos 
aunque falle una de las partes.

En un Sistema Seguro, las ca-
rreteras se diseñan de acuerdo con 
su función utilizando un abanico de 
clasificaciones, teniendo cada ti-
pología características propias que 
garantizan la seguridad de todos los 
usuarios, incluidos los vulnerables. 
Las carreteras bien diseñadas dan 
lugar a una seguridad vial per-se, 
carreteras seguras por diseño (safe 
by design). Las carreteras bien di-
señadas (entendido como diseño 
adecuado a la función) invitan a cir-
cular a velocidades seguras, atraen 
la atención del conductor cuando 
los riesgos se incrementan, previe-
nen colisiones con consecuencias 
graves, proporcionan flujos segre-
gados de tráfico para vehículos 
dispares en masa y/o velocidad, y 
reducen entre otros los riesgos de 
colisiones por salida de vía cuando 
el conductor comete un error. Por el 
contrario, las carreteras con diseño 
pobre (dangerous by design), no 
solo no previenen los accidentes 
sino que además inducen compor-
tamientos incompatibles en este 
tipo de vía, que incrementan drás-
ticamente el riesgo tales como ve-
locidades inseguras o interacciones 
peligrosas entre vehículos en esa 
categoría de vía (ej. adelantamien-
tos erróneos, pasos de cruce inade-
cuados, etc).

Cuando tiene lugar un error o un 
fallo por parte de un conductor, la 
carretera debe desencadenar me-
canismos que, o bien eviten el ac-
cidente (seguridad primaria), o bien 
mitiguen sus consecuencias (segu-
ridad secundaria). En un Sistema 
Seguro, se optimiza la velocidad de 
operación mientras que se minimi-
zan las cifras de accidentalidad y 
lesionados. En efecto, la seguridad 
por diseño logra que sea conforta-
ble viajar a las velocidades seguras, 
y limita las oportunidades de que 
intencionada o involuntariamente los 
conductores puedan cometer erro-
res o infracciones, incluido el exce-
so de velocidad (ej. reducir el cam-
po visual de muy larga distancia, 
introducir obstáculos superables a 
velocidades seguras, estrechamien-
to de carriles, racionalización de la 
oferta de adelantamiento, ejecución 
de bandas sonoras, etc).

Disponer de una jerarquización 
viaria no solo sirve de guía para el 
uso adecuado y seguro de una vía 
sino que para los gestores de la mis-
ma, resulta fundamental conocer el 
encaje de cada vía atendiendo a su 
función de cara a plantear inversio-
nes, soluciones, políticas viales, etc.

3.2.	Metodología para la jerar-
quización viaria 

La metodología se fundamenta 
en parámetros de funcionalidad de 
la vía, de manera que la categoría 
resultante de la carretera que se 
muestra con colores en el mapa 
viario no siempre es coincidente 
con la categoría de infraestructura 
viaria que sea (autovía, multicarril, 
convencional, etc) sino que puede 
ocurrir, por ejemplo, que una vía de 
categoría funcional superior sea una 
carretera convencional (infradota-
ción), o al contrario, que una carre-
tera que según la jerarquía funcional 
tenga una categoría menor, sea en 
una autovía/autopista (sobredota-
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ción). Podría de hecho asemejarse a 
la metodología alemana citada en el 
apartado 1.3, de modo que la impor-
tancia jerárquica de la carretera es 
función de la importancia (medida 
en términos demográficos, económi-
cos, industriales, etc) de los nodos 
que se conectan.

Dado que el análisis se ha lleva-
do inicialmente a cabo mediante el 
análisis de desplazamientos origen-
destino entre las poblaciones más 
importantes de cada provincia, asig-
nando las rutas de menor tiempo de 
recorrido en condiciones predomi-
nantes de tráfico entre poblaciones 
en la Fase 1, actualmente se está 
llevando a cabo la Fase 2 de la me-
todología mediante la cual sí se con-
sideran otros destinos significativos 
que complementan así los centros 
de atracción y generación de viajes 
tanto de personas como de mercan-
cía como pueden ser: Playas, Zo-
nas comerciales, Polos industriales, 
Centros Logísticos, Puertos, Zonas 
Turísticas, etc…

A continuación, se detallan las 
fases ordenadas que componen la 
metodología empleada para la ob-
tención de dicho trabajo de jerarqui-
zación.

1-	 Identificación de poblaciones 
principales por provincia.

2-	 Generación de relaciones origen/
destino entre poblaciones.

a.	 Relaciones entre capitales de 
provincia.

b.	 Relaciones entre capitales de 
provincia y principales pobla-
ciones de cada provincia.

c.	 Relaciones entre las principa-
les poblaciones de una pro-
vincia.

d.	 Relaciones entre las capitales 
de una provincia y las princi-
pales poblaciones de las pro-
vincias contiguas.

3-	 Asignación de viajes en el grafo 
de red por las rutas más rápidas.

4-	 Representación de las redes via-
rias resultantes.

5-	 Revisión para la inclusión de no-
dos de importancia para la movi-
lidad distintos de poblaciones.

6-	 Mapa viario final.

Donde los niveles de jerarquía 
viaria resultantes inicialmente son 
los siguientes:

(A)	Red Estratégica: Red viaria con 
función vertebrante que garan-
tiza la comunicación a nivel es-
tatal entre capitales de provincia 
así como entre nodos atractores/
generadores de interés gene-
ral, para mercancías y viajeros, 

y desplazamientos internacio-
nales. Viajes de largo recorrido 
principalmente.

(B)	Red Principal: Red viaria con 
función vertebrante que garan-
tiza la comunicación a un nivel 
geográfico inferior al estatal y/o 
que conecta núcleos principales 
del territorio entre sí y con la Red 
Estratégica. Viajes de largo reco-
rrido principalmente.

(C)	Red Primaria: Red viaria con fun-
ción combinada que garantiza la 
comunicación a nivel provincial o 
regional entre capitales y princi-
pales poblaciones y entre nodos 
atractores/generadores de inte-
rés zonal o regional. Viajes de 
medio recorrido y conexión con 
la Red Principal.

Figura 3. Ejemplo de mapa viario con categorías funcionales

Figura 4. Matriz jerarquía-seguridad de infraestructuras viarias
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(D)	Red Secundaria: Red viaria con 
función predominantemente de 
accesibilidad a poblaciones in-
termedias y menores dentro de 
una provincia determinada. Via-
jes de corto recorrido y conexión 
con la Red Primaria.

(E)	Resto de red viaria que presenta 
función únicamente de accesibi-
lidad al resto del territorio.

En la figura 3 se puede observar 
una porción de territorio en que se 
ha aplicado la metodología de jerar-
quización (en revisión) y se puede 
observar la clasificación llevada a 
cabo:

Adicionalmente, como segunda 
etapa de la metodología, se cruza 
la seguridad intrínseca de la in-
fraestructura viaria con su grado 
jerárquico, de manera que se dis-
ponga de una matriz similar a la de 
la figura 4.

Con la tabla anterior se dispon-
drá de una segunda herramienta 
para que, una vez identificado el 
grado jerárquico a nivel de red de 
cada carretera, sea posible plan-

tear qué actuaciones de mejora 
de la seguridad vial merece reci-
bir cada carretera en función del 
nivel mínimo de seguridad que se 
acuerde para cada jerarquía desde 
el punto de vista de la eficiencia de 
las inversiones.

Dicho lo anterior, un ejemplo de 
umbral mínimo de seguridad tolera-
ble para cada jerarquía podría ser 
la de la figura 5.

El nivel de seguridad intrínseca 
la DGT lo obtiene según la meto-
dología planteada mediante la apli-
cación de iRAP Star Rating (IRAP 
2014), mediante el cual se obtiene 
un valor objetivo e internacional-
mente validado. Este método se 
compone de una fase de trabajo de 
campo que se lleva a cabo median-
te un vehículo instrumentalizado 
que capta imágenes de la infraes-
tructura y su entorno, y una fase de 
gabinete en la que se codifican y 
validan todos los parámetros que 
componen la infraestructura, su en-
torno y sus elementos, que resultan 
en un valor de seguridad de 1 a 5 
siendo 5 el máximo nivel. 

A modo ilustrativo, para el lector 
que no conozca en detalle la me-
todología iRAP, resulta significativo 
conocer de qué manera los costes 
asociados a muertos y heridos gra-
ves en función de sus estrellas se 
reducen1 :

-	 Los costes en vías de 2 estrellas 
son un 40% menores que en vías 
de 1 estrella.

-	 Los costes en vías de 3 estrellas 
son un 61% menores que en vías 
de 2 estrellas.

-	 Los costes en vías de 4 estrellas 
son un 43% menores que en vías 
de 3 estrellas.

Por otra parte, existe un tercer in-
grediente denominado Nivel de Ries-
go, dependiente de la siniestralidad 
registrada y el volumen de tráfico de 
la vía, según la siguiente formula 1.

Al igual que con el caso del nivel 
de seguridad intrínseca (Star Rating) 
de la infraestructura, que oscila de 1 
a 5, el Nivel de Riesgo también osci-
la entre 1 y 5 de acuerdo a los nive-
les de la figura 6.

Figura 5. Relación entre clases jerárquicas y niveles de seguridad intrínseca Figura 6: Niveles de Riesgo

Formula 1.

1  Relación entre Star Ratings y coste de ac-
cidentes por kilómetro recorrido:  Bruce 
Highway, Australia (Rob Mclnerney and 
Morgan Fletcher, International Road As-
sessment Programme (Irap) May 2013
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Como herramienta complementa-
ria, con el fin de afinar las propuestas 
resultantes sin obviar la accidentali-
dad histórica o potencialidad de re-
ducción de accidentalidad (actuar si 
hay potencial de reducción de acci-
dentalidad y mantener las condicio-
nes para evitar incrementos de acci-
dentalidad), se plantearía una nueva 
relación que combinaría la acciden-
talidad histórica registrada, evaluada 
mediante el nivel de riesgo, con la 
seguridad intrínseca de la carretera 
independientemente de su categoría 
funcional (Tabla 1).

Una vez llevados a cabo los an-
teriores análisis, debe considerarse 
por otra parte que a cada funciona-
lidad viaria a su vez se le asocia, al 
igual que un umbral mínimo de segu-
ridad, un umbral mínimo de categoría 
infraestructural, que se refleja tentati-
vamente en la siguiente tabla sin pre-
tender ser exhaustivo. (Figura7)

 La anterior relación entre la tipo-
logía infraestructural y la categoría 
funcional de cada vía o tramo com-
pleto de vía proporciona una idea 

sobre el grado de adecuación de la 
oferta y su adecuación a la demanda 
viaria en cada caso, tanto en volumen 
como en tipología de la demanda 
(corto, medio o largo recorrido). En 
los casos en que exista un excesivo 
grado de oferta viaria significará por 
lo general que la seguridad intrínse-
ca de la infraestructura se situará por 
encima del umbral mínimo, mientras 
que en los casos en que exista una 
oferta viaria insuficiente, muy pro-
bablemente la seguridad intrínseca 
estará por debajo del umbral mínimo, 
si asumimos que a mayor categoría 
infraestructural por lo general las vías 
tienen mayor seguridad intrínseca.

El último paso consiste en gene-
rar los mapas necesarios para iden-
tificar las actuaciones más eficien-
tes en materia de conversión de la 
infraestructura para adecuarla a su 
categoría funcional (cuando exista 
una oferta viaria insuficiente para la 
demanda existente), o para las inter-
venciones generales o específicas 
encaminadas a la adecuación de la 
seguridad intrínseca (cuando los in-

dicadores mostrados en el artículo 
así lo sugieran).

Es importante destacar que, dado 
que el tráfico es el resultado de la 
actividad económica y el desarrollo 
de actividades sociales, se encuen-
tra condicionada por la evolución de 
los desarrollos urbanísticos, la orde-
nación del territorio, la ubicación de 
polos empresariales y logísticos, y en 
general cualquier política que pueda 
afectar a la movilidad, por lo que la 
categorización resultante deberá re-
visarse periódicamente.

4. Conclusiones

En este artículo se ha tratado la 
clasificación funcional de vías, con-
cepto clásico en ingeniería de ca-
rreteras que los responsables de las 
infraestructuras pueden utilizar para 
una gestión eficiente de la red. 

Ordenar el conjunto de vías de 
acuerdo a su función es una tarea 
compleja y no existen reglas exac-
tas para realizarla. El planteamiento 

Figura 7. Relación entre la oferta viaria y su adecuación con la funcionalidad

Tabla 1. Matriz de actuaciones en base a la potencialidad en la reducción de accidentes.

Seguridad intrínseca por 
debajo del umbral tolerable

Seguridad intrínseca dentro del 
umbral tolerable

Seguridad intrínseca por 
encima del umbral tolerable

Bajo potencial de reducción 
de heridos graves y muertos. 

(siniestralidad histórica 
registrada baja)

PRIORIZAR ACTUACIONES 
PROACTIVAS DE MEJORA DE LA 
SEGURIDAD VIAL PARA EVITAR 
POSIBLE ACCIDENTABILIDAD 

GRAVE.

MANTENER O INCREMENTAR LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD.

MANTENER LAS CONDICIONES 
DE SEGURIDAD.

Alto potencial de reducción 
de heridos graves y muertos. 

(siniestralidad histórica 
registrada alta)

PRIORIZAR INTER-VENCIONES 
EN INFRAESTRUCTURA  PARA LA 
MEJORA GENERALIZADA DE LA 

SEGURIDAD VIAL

PRIORIZAR INTERVENCIONES 
EN INFRAESTRUCTURA  

ORIENTADAS A LOS TIPOS 
DE ACCIDENTALIDAD 

IDENTIFICADOS

GESTIONAR VELOCIDADES 
SEGURAS 
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debe realizarse desde una perspec-
tiva global, ya que no es posible aco-
modar a todos los usuarios, en todo 
momento y en todas las carreteras. 
Existe cierto consenso en considerar 
el tipo de movimiento (tránsito, dis-
tribución, penetración y acceso), la 
longitud del viaje, el entorno y los trá-
ficos como los factores básicos que 
es necesario identificar para definirla. 
A nivel internacional se han desarro-
llado múltiples clasificaciones y que 
se han basado en el establecimiento 
de criterios no homogéneos. Como 
ejemplos de interés se han presenta-
do los casos de EE.UU y Alemania.

En España se utiliza un sistema de 
clasificación morfológico basado en 
tres tipos de vías atendiendo a la Ley 
de Carreteras del Estado, y otras cla-
sificaciones atendiendo a las distintas 
Leyes de Carreteras de CCAA. Entre 
ellas cabe destacar por su especial 
problemática el caso de la carretera 
convencional y que presenta un do-
ble papel (movilidad y accesibilidad) 
que, entre otros aspectos, es el ori-
gen de múltiples disfuncionalidades.

Conscientes de la utilidad de este 
concepto, la DGT está desarrollando 
un nuevo sistema de clasificación, 
funcional, para la red de España, 
que clarifique tanto para los técnicos 
como para los usuarios la función que 
desempeña cada tramo de carretera 
dentro del mapa viario independien-
temente de su morfología. En efecto, 
se demuestra cómo pueden existir 
autovías o tramos de éstas que cum-
plan con una función de menor enti-
dad en los desplazamientos de largo 
recorrido que algún tramo de carrete-
ra convencional. Por tanto, gracias a 
la jerarquización funcional, será asi-
mismo viable identificar aquellos tra-
mos en que existe una oferta infraes-
tructural por encima o por debajo del 
umbral de satisfacción eficiente para 
cumplir con la función que desempe-
ña el tramo viario en cuestión dentro 
del mapa viario del país. 

Adicionalmente, se proponen re-
laciones entre umbrales de satisfac-
ción de la seguridad intrínseca de la 
infraestructura y su morfología. De 
este modo, se obtiene como resulta-
do un novedoso indicador que com-
bina seguridad intrínseca, morfolo-
gía, y categoría funcional, aspirando 
a ser de utilidad para la dotación de 
determinadas inversiones eficientes 
y priorización de actuaciones, de 
manera que se oriente la conserva-
ción, gestión y explotación hacia la 
adecuación viaria (principalmente de 
la red convencional) que permita re-
ducir radicalmente la siniestralidad.

En base a principios metodológi-
cos del proyecto SafetyNet, princi-
pios de Sistema Seguro y metodolo-
gía propia, se esboza en este artículo 
una propuesta de jerarquización via-
ria promovida por el Área de Gestión 
de la Movilidad de DGT, que aspira 
a servir de cimiento de reflexiones y 
avances para la mejora de la gestión, 
conservación, y explotación de la red 
viaria, que redunde en un servicio 
más eficiente para el usuario y de 
sustento para la seguridad vial. 
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